
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Extraproceso 
Solicitante Santa María y Asociados S.A.S. 
Solicitado Fernando Antonio Torres Muñoz y 

otro 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00387-00 
Asunto Inadmite  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso 
y el Decreto 806 de 2020, se inadmite la presente solicitud para que en el término 

de cinco (5) días so pena de rechazo, se subsane el siguiente requisito:  
 

ÚNICO: Allegará una copia de la grabación de la diligencia de conciliación 
realizada bajo el radicado No. 2022 CC 00258, puesto que esta es parte 

integral del acta de conciliación por contener el acuerdo verbal celebrado, la 
manifestación de autorización para la firma del acta por la conciliadora y el 

reconocimiento de los convocantes del resultado de la audiencia contenido en 
el acta.  

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ  
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Firmado Por:

 

 

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f149d3c8e1f5d7918cb1c3f67bb6bddbc78caa0c48367c5c6eaab124e8bc6996

Documento generado en 22/04/2022 04:45:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


